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Municipalidad Distrital
de Pocollay

RE.SOLUCION AIJCALDIA
N"112 trll

Pocollay" Mayo O9 del2OlI.

VISTQS:

El Expediente S/lr[ de Liquidación de Compensación Vacasional del Señor
José Uarcfal Avendaño Yapuchnna, el Informe N" 272-2OLA-2O1O-URH-MDP-TI
de 1a Oficina de Recurms Hrrmanos, alcanzado con el Informe N" 024-20L1- OAEF-
MDP-T, del Jefe de la Oñcina de Administración Economía y Finanaas. Y el
Informe N"O9O-2O11- OPPRPIIMDP-T, del Jefe de la O6cirra de Plw¡ealniento
Presrrpuesto, Racionalización y Programación de Inversiones donde estructura la
cadena presupuestal de pago y con eI Proveído favorable de Gerencia Mr¡nicipal;

OoITSIDERAI{IIO¡

Que de conformidad con el articulo 37 de laLey 28411 l,ey General del
Sistema Nacional de Presupues'to establece que los gastos comprometidos y no
devengados al 3l de diciembre de cada año Fiscal puede afectarse al Presuprresto
Institucional del periodo inmediato siguiente corrcordarrte con el D.S' OI7-84-PCM
"Regtamento del procedimienrto administrativo para el reconocimiento y abonos de
créditos internos ¡r deverrgados a calgo de1 Estado

Que, el Decreto Legislaüvo 276 y su reglamento D'S. OOS9O-PCM'
establecen los requisitos, procedimientos y rriveles de autoridad pala el
otorgarnierrto de la renauneración cornpensatoria ¡ror tiempo de serr¡ieios a f,avor de

lós servidores de la administración púiblica; ansimismo el artículo 104 del D"S oo5-
gO-PCM sñala que los senridores que cesan en el sen¡icio antes de haeer uso d
sus vacacio11es tienen derecho a percibir una remuneración total trror ciclo
acumulado, corno compensacién en caso contrario diclra compensacién * hará
proporcionalmente al tiempo laborado por dozavas ¡rartes,

Que, [a unidad de Recursos Humanos, confome al Reglamento de
Organizacióa y Funciones que expresamente señala dentro de sus funciones, la de

conducir y elaborar las actividades relacionadas con la confección de plmrillas de

remuneraciones y liquidación de los beneficios sociales en los términos que señala
la Ley.

Que del expediente S/N sobre liquidación de compensación Vacacional
del señor JoS Marcial Avendaño Yapuchura" quien laboró como Asistente
Técnico de la Obra "Mejoramiento del Estadio Munieipal I Eta¡ra Distrito de

Pocollay - Tacnao, del periodo camprendido OL/O9!2ALO af 31/ Lzf 2OLA, donde se

tiene 61exadas las plarrillas de Comperrsación Vacacional, por el monto ascendente
a 5/799"33 setecientos noverrtay nueve con 33/1O0 nuevos soles-

con Informe N" 09O-2O11-OPPRPIIMDP_T, del Jefe de la oficina de

Planeamiento, Presupuesto, Racionalizacién y Programacién e Inversiórr,
estructlrrala siguiente caderra del gasto para el cumplimierrto del la com¡rensaeión
Vacacional por los servicios prestados del Asisterrte Téenico de la Obra

"Mejorarniento del Estadio Municipal I Etapa - Distrito de Pocollay - Tacnal"
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